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Resumen

Una relación compleja, subordinada y 

muy dolorosa ha sido la que el gobierno 

de los Estados Unidos ha planteado a 

lo largo de su historia a los habitantes 

originarios de ese país, implicando para 

los indígenas perdida de sus tierras, 

persecución, relocalización forzosa, 

guerras, cuando no aniquilamiento 

físico o cultural. El artículo se propone 

narrar la historia de tal subordinación y 

la resistencia de los nativos americanos, 

especialmente a partir de la renovación 

de la identidad cultural indígena como 

consecuencia del incremento de su 

activismo político en el entorno de 

cambio social de la década de los años 

Sesenta del siglo XX. Se muestra cómo 

la sociedad estadounidense intenta 

pasar de un esquema unilateral de 

relacionamiento a uno más bilateral, en 

el que las necesidades y expectativas de 

los indígenas también cuenten para el 

diseño y puesta en marcha de la política 

pública dirigida a ellos. 

Palabras claves: Indígenas, Estados 

Unidos, Activismo Político, Raza, 

Identidad.

Abstract

Throughout history, the USA government 

has set out a complex, subordinate and 

painful relationship upon the U.S’ native 

habitants, which has meant for the 

indigenous population a signi"cant loss of 

land, persecution, forced relocation, wars 

and physical and cultural annihilation. 

This article pretends to narrate the story 

of the subordination and resistance of 

the Native Americans, especially since 

the indigenous cultural renovation as 

a consequence of the increase of their 

political activism in the context of the 

1970’s social transformation, during the 

XX century. It shows how the American 

society tries to make a transition from a 

unilateral model of relations to a bilateral 

one, where the indigenous needs and 

expectations are taken into account for 

the design and implementation of a public 

policy addressed to them. 

Key Words: American Indian, United 

States of America, Political activism, 

Race, Identity.

D
O

S
S

IE
R

C
iu

d
a
d

 P
a
z
-a

n
d

o
 B

o
g

o
tá

, 
J
u
lio

 -
 D

ic
ie

m
b

re
 d

e
 2

0
1

3
. 

V
o

l. 
6

, 
n
ú
m

. 
2

: 
p

á
g

s
. 

6
-3

3



D
O
S
S
IE
R

C
iu

d
a
d

 P
a
z
-
a
n
d

o
 B

o
g

o
tá

, 
J
u
lio

 -
 D

ic
ie

m
b

re
 d

e
 2

0
1

3
. 

V
o

l. 
6

, 
n
ú
m

. 
2

: 
p

á
g

s
. 

6
-3

3

7

Are we the people? Indígenas en Estados Unidos    Merly Guanumen Pacheco

“�e only good indian is a dead indian” 

(General Philip Sheridan, 1860)

“We got back our worth, our pride, our dignity, our humanity.”

(Arengas indias en la toma de Alcatraz, 1968)

audios, textos y muestras de las diferentes 

naciones que han habitado el territorio de 

ese país, además de pequeñas exhibiciones 

sobre los indígenas de otras partes del conti-

nente (Smithsonian Institution, 2013). 

El museo, que fue ideado y puesto en fun-

cionamiento de manera articulada con repre-

sentantes de las naciones indias según orden 

del Congreso de 1989, generó gran expecta-

tiva entre los nativos y el público en general. 

Es bien recordada la jornada de su inaugura-

ción un día soleado de otoño de 2004, con 

presencia de las tribus y de representantes de 

pueblos de Canadá, México, Centro y Sur-

américa que llenaron de colores y música la 

blanca y apacible apariencia del National Mall 

de Washington.

National Museum of The American Indian. Washington D.C, Julio de 2013. 

Foto, archivo personal de la autora.

L
a existencia de un Museo Nacional de 

los Indígenas3 Americanos en el co-

razón de Washington como parte del 

conjunto de museos del Instituto Smithso-

nian, pareciera reconocer la importancia de 

estos pueblos en la cultura y el imaginario de 

Estados Unidos. El National Museum of Ame-

rican Indian (NMAI) es un enorme edi&cio de 

arquitectura curvilínea que intenta recrear el 

sentido y el espíritu de los nativos de Améri-

ca a través de artefactos, fotografías, videos, 

3 Para mantener la connotación anglosajona se usarán los tér-

minos indio o indígena (Indian), tribu indígena (Indian tribe), nati-

vo americano (native American), tribus nativas americanas (native 

American tribe), o naciones tribales (tribal nations). Se excluyen los 

indígenas de Hawai que en EEUU no están considerados en esta 

categoría. El gentilicio “americano” se re&ere a las personas nacidas 

en ese país, no a los originarios del continente. Conservaremos esta 

signi&cación para re'ejar el contexto local.
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Fue para algunos un regalo de los indígenas 

al resto de la sociedad para celebrar su iden-

tidad, un intento por transformar una tradición 

que los ha representado como extraños y 

peligrosos, timadores o borrachos, e incluso 

como incapaces a los que hay que tutelar. 

Mieder (1993) analiza los muchos refranes 

populares que han servido como justi�cado-

res morales para su persecución, desplaza-

miento, relocalización forzosa y casi extermi-

nio. Entre los más famosos uno atribuido al 

general de la Unión Philip Sheridan durante 

la Guerra Civil de los Estados Unidos (1861-

1865), The Only Good Indian Is a Dead Indian, 

que da cuenta del temprano imaginario na-

cional sobre los nativos y la percepción sobre 

ellos como un problema a eliminar4.

Hoy, en un contexto nacional de mayor 

aceptación del mundo indígena y de aumento 

de su presencia política, se discuten los este-

reotipos generados por la cultura masiva del 

entretenimiento. Por ejemplo, se cuestiona 

el uso de mascotas y apodos de nativos por 

parte de los equipos de beisbol, fútbol ameri-

cano, logotipos de colegios o universidades, 

porque proyectan imágenes subordinadas o 

irreales sobre ellos (Chaney, Burke, & Burkley, 

2012)5. Las películas y programas de televi-

sión también son motivo de controversia al 

fomentar representaciones estereotipadas en 

las que los hombres indígenas son invariable-

mente estoicos guerreros o sabios chamanes 

–la actuación de Johnny Depp (Tonto) en la 

4 Entre otras expresiones Mieder recuerda, ““As dirty as an 
Indian” (1803), “As mean as an Indian” (1843), “To yell and holler 
like Indians” (1844), “As wild (untamable) as an Indian”, (1855), “As 
superstitious as an Indian” (1858), and “To run like a wild Indian” 
(1860). Other texts from the late 19th century include “To spend 
money like a drunken Indian,” “To stare (stand) like a wooden In-
dian,” “Straight as an Indian’s hair,” “Red as an Indian,” and “Sly as 
an Indian”” (Mieder, 1993, p. 40-41)
5 Estos autores cuentan en su estudio que se estima en cerca 
de 90 universidades y 1200 colegios en todo el país que continúan 
utilizando imágenes o logos de nativos americanos y que como 
resultado de este uso los propios estudiantes indígenas son some-
tidos a burlas e insultos. 

reciente película The Lone Ranger (2013), es 

una muestra– y las mujeres, bellas doncellas 

según el modelo mítico de Pocahontas. Estas 

imágenes bucólicas de lo indígena, siempre 

ubicadas en entornos rurales aislados, des-

dibujan realidades como la urbanización de 

las comunidades nativas y los consecuentes 

cambios y problemas que ello implica; “en 

Hollywood, no obstante, es difícil ver a un per-

sonaje aborigen viviendo en un área metropo-

litana” (Nittle, 2013, s.p.) . De acuerdo con la 

Washington University en St. Louis, Missou-

ri, 60% de los indígenas viven en ciudades, 

siendo Los Ángeles y Phoenix las que alojan 

mayor población (Nittle, 2013).

Por eso, para muchos el NMAI implica un 

cambio importante en la relación con la cul-

tura mayoritaria pues intenta incorporar en la 

conciencia nacional la experiencia indígena. 

Así, el museo presentaría de manera acerta-

da la cosmogonía de los pueblos originarios 

de América, a partir de sus propias voces, 

costumbres y narraciones, haciendo énfasis 

en el reconocimiento de su soberanía cultu-

ral, sus demandas legales y dejando atrás la 

victimización, para subrayar la idea de sobre-

vivencia, encuentro y diálogo: “aún estamos 

aquí, ¿no les parece asombroso y bellísimo? 

(…) tenemos algo hermoso para compartir. 

Bienvenidos.” (Cobb, 2005, p. 382).

Para otros, por el contrario, el NMAI 

exhibiría los objetos pero no a las personas; 

miti�ca y simpli�ca a la vez, sin dar cuentas 

su�cientes de las problemáticas contempo-

ráneas de los indígenas. Termina siendo este 

lugar, entonces, una especie de analgésico 

para la conciencia estadounidense, al asignar 

un lugar que aparentemente digni�ca y visibili-

za pero bajo una narrativa confusa y de corta 

temporalidad que el visitante no es capaz de 

comprender por más que lo intente. Dos artí-

culos publicados en el periódico Washington 



D
O
S
S
IE
R

C
iu

d
a
d

 P
a
z
-
a
n
d

o
 B

o
g

o
tá

, 
J
u
lio

 -
 D

ic
ie

m
b

re
 d

e
 2

0
1

3
. 

V
o

l. 
6

, 
n
ú
m

. 
2

: 
p

á
g

s
. 

6
-3

3

9

Are we the people? Indígenas en Estados Unidos    Merly Guanumen Pacheco

Post6 son célebres por señalar las debilida-

des del museo el mismo día de su apertura. 

Ambos textos coinciden en la falta de cohe-

rencia y perspectiva histórica de la puesta en 

escena del museo, la colección de objetos 

de muchas procedencias sin un pegamento 

narrativo lo su$cientemente fuerte para crear 

una unidad explicativa y un recuento coheren-

te sobre los indígenas en la conformación de 

Estados Unidos: “No se hace un esfuerzo por 

trazar la evolución de los indígenas desde sus 

siglos de existencia por sí solos en esta tierra 

a su lugar actual en las reservas y entre el res-

to de nosotros” (Fisher, 2004, p. 45).

La inconexión entre tales relatos y la difí-

cil situación actual de los nativos americanos 

hacen del paso por este espacio del Smithso-

nian una experiencia incompleta para enten-

der la presencia indígena en Estados Unidos. 

Así la sola existencia del museo sea en sí mis-

6 Los artículos son, In Place of Unity, A Melange of Unconnected 

Objects (Richard, 2004) e Indian Museum’s Appeal, Sadly, Only 

Skin-Deep (Fisher, 2004). 

ma un avance en su visibilización y reconoci-

miento como naciones vivas en las dinámicas 

sociales de ese país. El presente texto nace 

por cuenta de interrogantes surgidos en la au-

tora luego de su visita al NMAI y durante una 

aproximación inicial al tema en la conferencia 

U.S. Tribal relations and law del Instituto Ame-

rican Politics and Political Thought de la Uni-

versidad de Massachusetts, en julio de 2013. 

El artículo intenta responder a las pregun-

tas: ¿Cuál es la situación actual de los indí-

genas en Estados Unidos? ¿Cómo ha sido 

su relación con el gobierno federal y la cultu-

ra anglosajona? ¿Cuáles han sido las carac-

terísticas de su activismo político? Teniendo 

en cuenta a Cornell (1984), se propone que 

a raíz de una serie de políticas federales de 

urbanización de la población indígena imple-

mentadas desde $nales de los años cuarenta 

del siglo XX se crearon las condiciones para 

la emergencia de una identidad pan-indíge-

na, más allá de la adscripción tribal primaria 

de cada comunidad, que fomentó desde los 

National Museum of The American Indian. Washington D.C, Julio de 2013 

Foto, archivo personal de la autora.
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años sesenta el activismo político de este 

grupo poblacional, desa�ando la unilatera-

lidad característica de las relaciones entre 

tribus-gobierno federal y promoviendo un 

esquema más bilateral. 

En primer lugar se hará una caracteriza-

ción general de los pueblos indígenas, cuáles 

son sus zonas de ubicación, su composición 

poblacional, sus problemáticas principales. 

Aportando luego un recorrido introductorio 

sobre las relaciones gobierno- tribus y un aná-

lisis de las tensiones que las han atravesado, 

es decir, de una parte, los intentos federales 

por promover la asimilación7 y, de la otra, la 

búsqueda de las tribus por lograr mayor so-

beranía y auto-determinación. Por último, y 

desde una perspectiva histórica, se analizará 

el activismo indígena como respuesta a las 

políticas públicas formuladas desde Washing-

ton, intentando comprender la organización 

social y política de dicho activismo. A lo largo 

del texto se analizarán las implicaciones del 

concepto “raza” en la política de Estados Uni-

dos y cómo se inscriben en él los indígenas. 

El artículo pretende aportar, mediante el 

análisis del caso de los indígenas en Estados 

Unidos, a la comprensión de la renovación 

identitaria, es decir el cambio consiente de 

sentido de una adscripción étnica afectada, 

deslegitimada o desconocida, para (re)politi-

zar comunidades sometidas a procesos de 

subordinación y victimización, y que buscan 

transformaciones positivas en la relación con 

7 Theodore Graves, recuerda que las explicaciones sobre la ma-

yoritaria composición de no-blancos en las clases más bajas de 

la distribución social en EEUU han sido la teoría de la asimilación 

y la cultura de la pobreza. La asimilación signi�ca entonces que 

los grupos minoritarios traen en principio sus valores y costumbres 

incompatibles dentro del “complejo urbano-industrial” dominante, 

y su condición de pobreza solo se supera hasta adquirir las prin-

cipales creencias y valores de los estadounidenses. La segunda 

teoría implica que algunos valores iniciales generan las condicio-

nes “espirituales” para la pobreza, siendo necesario modi�carlas 

para transformar las condiciones materiales. Estas lecturas se han 

hecho tanto para las minorías extranjeras como para los nativos 

americanos. (GRAVES, 1974)

la cultura dominante. La revalorización de lo 

indígena por los indígenas, su reinterpreta-

ción en el contexto amplio del movimiento 

por los derechos civiles de los años sesenta, 

y la acción política visibilizadora contribuyeron 

a la transformación de una larga historia de 

ignominias gubernamentales en las que, con 

pocas excepciones, siempre han salido per-

diendo los nativos americanos. 

Indígenas, Tribus y Reservaciones 

En la sociedad y la política de Estados Uni-

dos las coordenadas raciales son importantes 

para establecer la cartografía de los actores 

que allí participan. La categoría raza de�ne 

dos ejes principales de identi�cación cultu-

ral, social y política: la mayoría y las minorías. 

Hasta épocas recientes esto signi�caba la 

mayoría blanca (europea) y las dos minorías 

subordinadas, negros (africanos) e indíge-

nas. Hoy, esta categoría incluye un espectro 

mucho más amplio con variaciones internas, 

en el que además están presentes latinos y 

asiáticos, grupos que por sus tendencias de-

mográ�cas están rede�niendo la composición 

poblacional de ese país. 

Raza en EE.UU es más un constructo po-

lítico acordado socialmente que un criterio 

biológico de de�nición. Más cercano a la idea 

de etnia, es decir, la pertenencia a un grupo 

por similar origen nacional, a�nidad cultural y 

auto-identi�cación, mediante el cual se esta-

blece la relación con los otros y se otorgan 

derechos políticos y ciudadanía (McClain & 

Stewart Jr., 1995). Esta noción que ya es pro-

blemática en un sentido antropológico, no lo 

es menos cuando se usa para la acción po-

lítica, dado que implica diferenciar, clasi�car 

y reconocer, labor compleja en sociedades 

cada vez menos segregadas. La de�nición 

de cada raza implica establecer socialmente 
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quién tiene derecho y quién no, quién es ciu-

dadano y quién no, ejercicio contextual e his-

tórico que también invoca los prejuicios: 

Las categorías raciales o étnicas no son �jas 

sino maleables, y están fundadas en la práctica 

social, las convenciones, la ley, los estereotipos 

y los prejuicios más que en nuestros genes. Es 

claro que si las categorías pueden ser de�nidas 

por las leyes o los reglamentos gubernamen-

tales, entonces las categorías raciales no son 

transhistóricas – pueden cambiar signi�cativa-

mente al paso del tiempo. (Bowler & Segura, 

2012, p. 18) 

Se empezará entonces por aclarar quién es 

indígena en el contexto estadounidense y las 

consecuencias que esa de$nición ha traído 

para los que son reconocidos como tales. Por 

razones de espacio y propósito académico, 

se tratarán las distintas comunidades como 

un solo sujeto social, es decir “los indígenas 

estadounidenses”, aunque se parta del reco-

nocimiento de la diversidad de identidades, 

historias, demandas, relaciones con el go-

bierno y activismo político. Explorar esa gran 

diversidad puede ser objeto de otro artículo 

académico. 

To be or not be 

En la política pública estadounidense es 

fundamental la de$nición de lo indígena para 

efectos del reconocimiento por parte gobier-

no federal y en consecuencia para la aplica-

ción de las leyes sobre estos pueblos. La ne-

cesidad gubernamental de clasi$cación racial 

ha creado di$cultades a los indígenas, tanto 

por el objetivo mismo de esa política como 

por el reto de conciliar los diversos signi$ca-

dos, federal, estatal8 o tribal, este último más 

basado en la auto identi$cación y el linaje (Mc-

Clain & Stewart Jr., 1995). 

8 La palabra estatal es usada en este artículo para referirse a 

las actuaciones o decisiones de cualquiera de los cincuenta esta-

dos que conforman los Estados Unidos, para hablar del gobierno 

central se hará uso del vocablo federal. Cuando se incluye ambos 

niveles se usará gobierno o gubernamental.

Sioux Dog Feast, 1832–37. Western Sioux/Lakota. George Catlin (1796-1872).  

Smithsonian American Art Museum. Washintong D.C Julio de 2013.  
Foto: Archivo personal de la autora.
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El marco legal actual de relacionamiento entre 

indígenas y el gobierno federal lo establecen la 

constitución9, los tratados entre gobierno y tri-

bus10, las decisiones de la Corte Suprema de 

Justicia, además de los estatutos federales, 

en lo que se denomina la Federal Indian Law. 

Existen dos procesos de reconocimiento gu-

bernamental para los indígenas, uno dirigido 

a las tribus11 como sujetos jurídicos, y otro a 

cada individuo como miembro de una entidad 

tribal, potencial bene!ciario de los programas 

de la O!cina de Asuntos Indígenas (BIA, Bu-

reau of Indian Affairs) del Departamento del 

Interior, agencia federal que desde 1824 se 

encarga de las relaciones tribales (U.S. De-

partment of the Interior, 2013. a). 

Krakoff, a partir del estudio de dos reser-

vaciones, The Colorado River Indian Tribe’s 

y Dakota (Sioux) Nation of the Great Plains, 

analiza cómo esta categorización o!cial, que 

ha servido para el propósito de reducir las tie-

rras indias e imponer la asimilación forzosa, 

re"eja la manera como las tribus y sus miem-

bros han sido limitados a la idea racial (racia-

lized) por las leyes y las políticas públicas. Es 

decir, la lógica de “ser o no ser indio” se ha 

impuesto en las relaciones gobierno-tribus, 

en el pasado, para la liberación de tierras para 

ser ocupadas por colonos blancos, y hoy, 

para el control y la explotación económica de 

recursos naturales. Aunque también propone 

que la estrategia de los indígenas ha sido usar 

9 La única mención directa en la Constitución de los Estados Uni-

dos a las relaciones gobierno-tribus se encuentra en el artículo 8 que 

trata de la capacidad del Congreso para regular el comercio, “The 

Congress shall have power to (…) regulate commerce with foreign 

nations, and among the several states, and with the Indian tribes…” 

(The Constitution of The United States of America, 2013, p. 6)

10 Se re!ere a los tratados que dieron !n a las Guerras Indias 

durante el siglo XIX y que establecieron las reservas de los pueblos 

indios. Este tema será abordado más adelante. 

11 Entiendo como tribu el conjunto de personas con una misma 

identidad étnica, historia compartida, vínculos emocionales de per-

tenencia, entre otros. En Estados Unidos además implica las insti-

tuciones que se constituyen en el gobierno de ese grupo humano, 

denominándose “tribal entities” o entidades tribales. Más adelante 

se abordará este concepto en detalle.

esas mismas estructuras legales para tratar 

de preservar sus propias formas de gobierno 

y buscar la autodeterminación (Krakoff, 2012). 

La categorización o!cial, entonces, termi-

nó estableciendo la relación de cada indíge-

na con su “indianidad” y la de los indios con 

la sociedad mayoritaria. Así el miembro de 

una tribu reconocido por la BIA, es un indio 

registrado (enrolled indian) y aquel que no, 

un indio no registrado (non-enrolled indian). 

Un indígena puro (full-blood indian) es aquel 

que demuestra que todo su linaje pertenece 

a la misma tribu, y un mestizo (mixed-blood 

o breed), es aquel de doble origen, bien sea 

nativo y otra raza, o incluso de padres de di-

ferentes tribus. Un indio blanco (white Indian) 

See-non-ty-a, an Iowa Medicine Man, 1844-1845.  

George Catlin (1796-1872). 

National Gallery of Art. Washintong D.C Julio de 2013.  

Foto, archivo personal de la autora.
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es aquel que tiene poca sangre india en su 

cuerpo o aquel que acogió los valores y las 

prácticas de la cultura blanca. Para la socie-

dad mayoritaria un indígena es un “protegido” 

(Ward): el que sigue las normas del sistema es 

un buen indio (good Indian) y aquel que no, un 

bad indian (Frell, 1962, pp. 265-266). 

La de#nición sanguínea en el proceso de 

identi#cación y auto-reconocimiento es una 

herencia del siglo XIX que establece cuánto 

porcentaje de sangre india debe correr por 

las venas del sujeto para ser considerado 

como tal. Así, si padre y madre son ambos 

descendientes de indios puros (full-blooded 

Indians), el niño tendrá un 100% de cocien-

te sanguíneo (blood quantum); si uno de los 

dos padres no es “puro”, el niño tendrá sólo 

un 50%, aceptándose hasta un 25% para 

incluirlo en la categoría. Es decir que por lo 

menos uno de los abuelos ha de ser un nati-

vo americano, para ser declarado legalmen-

te indígena (Shumway & Jackson, 1995, p. 

185-186). 

El reconocimiento de las tribus por parte del 

gobierno se basa en los tratados que dieron 

origen a las reservaciones, tanto a nivel fede-

ral como estatal, así como las ordenanzas del 

Congreso para crearlas (McClain & Stewart Jr., 

1995). También existen tribus reconocidas por 

los estados pero no por el gobierno federal, y 

para complicar más el panorama, “existen no 

menos de 33 diferentes de#niciones legales. 

Esto signi#ca que una persona se puede de-

#nir como indio para un propósito pero no en 

otro” (Gilio-Whitaker, 2013, p. 7).

La mayoría de los indígenas hoy se en-

cuentra por fuera del sistema de tribus y 

reservaciones y viven sus vidas como ciu-

dadanos estadounidenses sin ninguna otra 

consideración. Varias son las razones para 

esta situación: una serie de políticas públicas 

que desde los años cincuenta empujaron la 

asimilación mediante la urbanización de los 

indígenas y que generaron núcleos de aco-

gida para nuevos migrantes desde las zonas 

rurales, la creciente pauperización de esas 

comunidades rurales que provoca la deses-

tructuración de las relaciones tribales, los ma-

trimonios interétnicos que obligan a alejarse 

de la comunidad de origen y la marginalidad 

y estigmatización de las que son sujetos los 

nativos, lo cual ha llevado a muchos a romper 

con estas coordenadas y buscar la incorpo-

ración a la sociedad blanca mayoritaria por 

otras vías. 

En cuanto al proceso de reconocimiento 

individual por cada tribu y el gobierno federal 

a través de la BIA, primero cada entidad tribal 

establece los criterios de pertenencia basa-

dos en costumbres compartidas, tradiciones, 

idioma y origen (componente sanguíneo), los 

cuales se encuentran consignados en las 

constituciones tribales y otros documentos 

legales de cada entidad. Esto ha dado lugar a 

un rango amplio de variaciones en la que al-

gunas tribus de#nen su ascendencia por línea 

materna, otras por paterna y otras se acogen 

en todo a las reglas del gobierno de Estados 

Unidos (Tayac, 2009).

Un individuo que quiere reconocerse como 

parte de una entidad tribal debe, por lo tan-

to, acogerse a los criterios que su comunidad 

establezca y demostrar ese vínculo de manera 

formal, primero ante la tribu, quien al acoger la 

solicitud debe rati#carla ante el BIA para que el 

demandante se haga sujeto de los bene#cios 

y obligaciones federales que se derivan de su 

recién reconocido origen. En el portal Web de 

la BIA se pueden encontrar las condiciones y 

el proceso para el reconocimiento individual12. 

12 “1) establish that you have a lineal ancestor –biological parent, 

grandparent, great-grandparent and/or more distant ancestor – 

who is an American Indian or Alaska Native person from a federally 

recognized tribe in the U.S., 2) identify which tribe (or tribes) your 

ancestor was a member of or af#liated with, and 3) document your 
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La diversidad de criterios en la política públi-

ca para la de�nición de quién es indígena y 

la manera arbitraria con la que se establecen 

estas categorías se re�eja, por ejemplo, en el 

proceso del censo nacional que basa las es-

tadísticas de raza en la auto-identi�cación de 

los encuestados y que incluye en la categoría 

indígena a los nacidos en centro y Suramérica 

pero excluye a los nativos de Hawái o las Islas 

del Pací�co, quienes se cuentan en otra cate-

goría para este ejercicio13. El gobierno, para 

estos efectos, reconoce entonces como indí-

gena a aquel que se autode�ne como tal; sin 

embargo, en las relaciones tribales este crite-

rio ya no es su�ciente, dado que eso implica 

relationship to that person using vital statistics records and other 

records a tribe may require or accept for purposes of enrollment”. 

(U.S. Department of the Interior, 2013. a, pág. 2). 

13 Para la O�cina del Censo un indígena es “A person having 

origins in any of the original peoples of North and South America 

(including Central America) and who maintains tribal af�liation or 

community attachment” (U.S. Census Bureau, 2012)

ser sujeto activo de determinados derechos y 

políticas públicas para los reconocidos legal-

mente como nativos americanos14. 

Composición poblacional y 

problemáticas sociales

Cuando los europeos llegaron al territorio de 

Estados Unidos se encontraron con cerca de 

900.000 habitantes y más de 300 idiomas in-

dígenas diferentes. Hoy la O�cina del Censo 

de Estados Unidos, según datos de 2004, re-

conoce entonces como American Indian and 

Alaska Native, sin ninguna combinación con 

otros orígenes, a 2.151.322 personas, de las 

cuales 298.547 son de origen hispano (Cen-

tro y Suramérica), y si se suman aquellos que 

tienen algún tipo de mezcla con otro grupo, 

el dato se incrementa a 4.006.160 nativos o 

de origen nativo15. Representando entonces 

el 0.9% de la población total de los Estados 

Unidos, aunque se proyecta para el 2050 un 

aumento hasta el 2% del total de la población 

nacional, es decir 8.6 millones de indígenas 

(Information Please, 2000-2013). 

Los estados con mayor número de habi-

tantes indígenas, según cifras de 2008, son 

California (738.978), seguido por Oklahoma 

(406,492) y Arizona (359,841), y aquellos por 

encima de los 100,000 son Texas, Nuevo 

México, Nueva York, Washington, Florida, 

Carolina del Norte, Michigan y Alaska. En 

este último estado, el porcentaje de pobla-

14 Algunos de los programas que administra y ofrece la O�cina 

de Asuntos Indígenas del Departamento del Interior son, educa-

ción, desarrollo económico y empleo, servicios sociales, justicia, 

vivienda, agricultura, apoyo técnico y recursos naturales (U.S. De-

partment of the Interior, 2013. a)

15 Joane Nagel, re�riéndose a un conteo anterior señala como el 

incremento de las cifras de los que se reconocen como indígenas 

o de origen indígena no se debe tanto a la explosión demográ�ca 

de esta comunidad sino a cambios en el auto reconocimiento. Así 

individuos que antes se consideraban non-indian cambiaron su raza 

a indian en el último censo, debiéndose esto a una renovación identi-

ratia (renewal) individual y colectiva de lo indígena. En el apartado de 

activismo político se volverá sobre esta hipótesis (Nagel, 1995).

Máh-to-tóh-pa, Four Bears, Second Chief in Mourning, 1832. 

George Catlin (1796-1872). Smithsonian American Art 

Museum. Washintong D.C Julio de 2013. 

Foto, archivo personal de la autora.
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ción indígena frente al total es de 18%, se-

guido por Oklahoma (11%) y Nuevo México 

(11%). Las tribus con mayor población son 

los Cherokee (331.493), Navajo (230.401) y 

las tribus nativas de Alaska (89.462) (Infor-

mation Please, 2000-2013).

Del 70% de los más de cuatro millones 

que se auto identi$can como tales y que vi-

ven por fuera del sistema de reservaciones, 

muchos optan por el matrimonio con per-

sonas de otras procedencias étnicas (Tayac, 

2009). A pesar de los bene$cios económicos 

que han implicado para las reservaciones la 

autorización federal para establecer juegos 

de azar en sus jurisdicciones, los problemas 

sociales de pobreza, falta de empleo, pérdida 

de la identidad indígena, desestructuración 

familiar, se han agravado y, en consecuencia, 

también han crecido las tasas de alcoholismo 

y drogadicción (Holmes & Antell, 2001). 

Los indígenas enfrentan niveles altos de 

pobreza, incluso por encima de otros gru-

pos poblaciones como los afroamericanos o 

latinos. Se estima que uno de cada cuatro 

nativos vive en estas condiciones, en con-

traste con la población latina que presenta 

una relación de uno por cada diez (US Cen-

sus Bureau, 2007). Casi el 25% de los indí-

genas son pobres y mayoritariamente viven 

en condados bajo la jurisdicción de las re-

servaciones indias, considerados entre los 

más pobres del país. Es decir, alrededor 

del 60% de los nativos que habitan fuera 

de grandes urbes lo hacen en localidades 

pobres. Según el Servicio de Investigación 

Económica la causa más persistente de es-

tas condiciones es la falta de oportunidades 

en dichas áreas, siendo éstas las que menos 

empleados formales registran: sólo el 36% 

de los hombres indígenas tienen empleos de 

tiempo completo (Rodgers, 2013). 

Además se calcula en 31.600 dólares el 

ingreso promedio anual de los indígenas, 

mientras el promedio nacional es de alrededor 

48.800 dólares. Por otra parte, sólo un 30% 

de la población indígena en Estados Unidos 

tiene algún tipo de cobertura en salud y sólo 

un 55% habitan casas de su propiedad (US 

Census Bureau, 2007). Finalmente, cerca del 

75% de ellos, de más de cinco años de edad, 

George Catlin (1796-1872). Smithsonian American Art Museum.  

Washintong D.C Julio de 2013.  

Foto, archivo personal de la autora.
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sólo hablan inglés en sus hogares y tan sólo 

el 18% habla una lengua nativa, “los idiomas 

indígenas, ricos en conocimientos prácticos y 

simbolismo espiritual, que corporizan elemen-

tos claves de diversas culturas, están desapa-

reciendo rápidamente” (Rodgers, 2013). Impli-

cando esto una perdida cultural invaluable que 

afecta el autorreconocimiento actual y futuro. 

Entidades Tribales 

En cuanto a las instituciones indígenas se 

distinguen dos principales, las “entidades tri-

bales” o tribus (tribal entities) y las reservacio-

nes indias (indian reservations). Las entidades 

tribales son organizaciones político-adminis-

trativas de las tribus indígenas reconocidas 

por el Departamento del Interior, con identi-

dad propia, soberanía limitada y autogobierno 

que además pueden administrar el territorio 

de una o más reservaciones. Hasta 2010 eran 

reconocidas por la BIA 566 entidades triba-

les sujetas a la acción gubernamental de esa 

dependencia para recibir fondos y servicios y 

310 reservaciones indígenas (U.S Department 

of the Interior, Bureau of Indian Affairs, 2012).

Las entidades tribales cuentan con sus 

propias constituciones, establecen sus leyes 

a través de los consejos (Tribal Councils), ad-

ministran justicia mediante sus propias cortes 

(Tribal Courts), ejecutan programas sociales 

autorizadas por el gobierno federal16, contro-

lan recursos naturales, establecen impuestos 

y operan juegos y casinos en sus jurisdiccio-

nes. Además, los gobiernos tribales actúan 

en coordinación con el gobierno federal para 

la provisión de recursos, ejecución de pro-

gramas gubernamentales, la formulación de 

16 Por ejemplo la Indian Self-Determination and Education Assis-

tance Act, Pub. L. 93-638 de 1975 y sus posteriores enmiendas 

y adiciones autorizan a las entidades tribales a contratar con el 

gobierno federal para operar programas dirigidos a sus miembros. 

(U.S. Department of the Interior, 2013. a). 

política pública y la asistencia técnica para el 

fortalecimiento de sus instituciones. 

Desde que en 1832 el juez Marshall de la 

Corte Suprema de Justicia, en el caso Wor-

cester vs Georgia, reconociera a las tribus in-

dígenas como naciones soberanas dentro del 

territorio de Estados Unidos, en contra de la 

pretensión de los estados de regular y esta-

blecer impuestos en ellas, el debate sobre los 

alcances de esa de"nición no ha cesado, es-

pecialmente porque a lo largo de este tiempo 

se han expedido normas y políticas para limi-

tar su ejercicio de manera efectiva. De hecho, 

el fallo del Juez Marshall fue incumplido por el 

presidente Andrew Jackson, quien rechazó la 

idea de la soberanía, imponiendo a los Che-

rokee la jurisdicción del estado de Georgia y 

con ello su relocalización forzada al oeste del 

rio Mississippi, en el episodio conocido como 

“el sendero de las lágrimas” (Trail of Tears). 

Más adelante volveremos sobre este asunto. 

Algeria Ford (2010) recuerda algunas de las 

leyes que han restringido la competencia de 

los gobiernos indígenas y que hacen que su 

soberanía se considere más un mito que una 

realidad, estando más en la categoría de cua-

si-estados del esquema federal que en nacio-

nes soberanas. Así, muestra cómo la aplica-

ción de la Major Crimes Act impide a las tribus 

juzgar a los ciudadanos, indígenas o no, que 

han cometido crímenes considerados graves 

ofensas para la sociedad en su conjunto, en 

estas jurisdicciones (Ford, 2010, p. 399). 

La soberanía hace referencia a la capaci-

dad de autogobierno de las tribus indígenas y 

a la relación de éstas con el gobierno federal 

y los estados. Para interpretar este concepto 

existen dos tesis que siempre están en ten-

sión, la “soberanía tribal inherente” (inherent 

tribal sovereignty) y la “soberanía delegada” 

(delegated). La primera señala que antes de 

la colonización europea y de la formación de 
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la nación estadounidense, las tribus indíge-

nas ya existían como organizaciones inde-

pendientes capaces de autogobernarse, por 

eso la soberanía es inherente a su existencia. 

La otra tesis argumenta que si bien origina-

riamente eran soberanas, la realidad es que 

hoy están bajo las fronteras y la protección de 

otra nación, los Estados Unidos, y en conse-

cuencia sus poderes son limitados, tratándo-

se entonces de una soberanía tutelada (Ford, 

2010, p. 403). 

La BIA se ha a#liado tradicionalmente a 

la interpretación de la soberanía tutelada, ya 

que supervisa incluso aspectos que son inhe-

rentes a la idea misma de soberanía, como el 

carácter de las constituciones indias. Incluso 

en su página Web reposa un documento di-

rigido a las tribus que establece pautas para 

estructurar sus gobiernos y redactar los tex-

tos17. El carácter de la soberanía tribal es uno 

de los puntos centrales en la agenda de las 

relaciones gobierno-tribus, un asunto sin re-

solver en el que los indígenas presionan por 

una interpretación más amplia, y las agencias 

federales y los estados por limitarla o incluso 

abolirla. Más adelante se volverá sobre este 

aspecto cuando se analice el activismo políti-

co de los indígenas.

Las reservaciones

Las reservaciones son un legado del pasado 

de sometimiento de los indígenas por los co-

lonos blancos europeos y luego por el gobier-

no de los Estados Unidos, constituidas luego 

de las Guerras Indias (1755-1890) para la ex-

17 Señala por ejemplo que normalmente un gobierno tribal debe 

considerar en su constitución: “1) una de#nición de su territorio y 

su jurisdicción, 2) composición, 3) organización del gobierno, 4) las 

funciones del consejo tribal, 5)poderes del consejo tribal, 6) sistema 

judicial, 7) administración tribal, 8) elecciones, 9) extracción, recu-

peración y vacantes de funcionarios tribales, 10) administración de 

tierras, 11) iniciadas y referendos 12) la adopción de ordenanzas y 

resoluciones” (Indian Affairs. U.S. Department of the Interior, 2013)

pansión de las fronteras de ese país hacia el 

oeste y luego al sur durante la Guerra de Se-

cesión (1861-1865). Encuentran sus orígenes 

en la proclama real de Jorge III de Inglaterra, 

luego de la guerra con Francia y los indios 

(1763), cuando prohibió a individuos o a cual-

quiera de las trece colonias comprar o tomar 

las tierras ubicadas al oeste de las monta-

ñas Apalaches ya que este asunto sería de 

su exclusiva potestad, mediante la #rma de 

tratados de cesión de tierras entre las tribus 

indígenas y la corona (Weaver, 2009).

La ampliación del territorio estadouniden-

se se hizo aplicando la doctrina de descu-

brimiento18, primero por la corona británica 

y luego por el gobierno de la naciente repú-

blica, es decir la idea de que los indígenas 

no eran propietarios de sus tierras sino ocu-

pantes temporales, justi#cando con ello su 

sometimiento a través de relaciones diplo-

máticas y el uso de la fuerza para garantizar 

el control del comercio, acceder a recursos 

naturales y asegurar derechos de propiedad 

sobre la tierra (Singletary & Emm, 2011). Así, 

entre 1774 y 1855, se pasó de las trece colo-

nias originales en el este a ocupar todo el te-

rritorio hasta el Pací#co noroeste, sometien-

do, desplazando, asimilando o aniquilando a 

los indígenas para “civilizarlos” e incorporar-

los a la nueva nación. 

En 1783, George Washington expresa-

ba esta doctrina en los siguientes términos: 

“la extensión gradual de nuestras Colonias 

ciertamente causará la retirada del Salvaje 

y del Lobo, siendo ambos bestias depreda-

doras aunque di#eran en su forma” (Weaver, 

2009, p. 17). Thomas Jefferson (1801-1809),  

18 Doctrina retomada del derecho europeo antiguo que suponía 

que el primer país europeo en “descubrir” territorios sometía a su 

propia soberanía ese lugar. La idea del “destino mani#esto”, es de-

cir la creencia en que Estados Unidos estaba destinada a ocupar 

los territorios desde la costa atlántica hasta la pací#ca, vendría a 

sustituir esa temprana justi#cación (Singletary & Emm, 2011). 
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continuando en la línea de Washington, de 

forma más moderada pero con el mismo 

sentido, escribía en 1803: “nuestras colonias 

gradualmente limitarán y se acercarán a los 

indios, y ellos con el tiempo se incorporarán 

a nosotros como ciudadanos de Estados 

Unidos o se irán más allá del Mississippi” 

(Weaver, 2009, p. 19).

La idea de Jefferson se incorporaría al dis-

curso público, y en 1830, el 21° Congreso 

de Estados Unidos, bajo el impulso del pre-

sidente Andrew Jackson, aprobaría la Indian 

Removal Act (1830) o Ley de Remoción, que 

autorizó el traslado forzoso de los pueblos in-

dígenas ubicados al este del río Mississippi a 

los terrenos baldíos del oeste, estimándose 

en 100.000 el número de personas expulsa-

das de sus territorios. Jackson promovió la 

"gura de las reservaciones como territorios 

exclusivos para los indígenas, pero bajo "dei-

comiso federal (Singletary & Emm, 2011).

En este proceso uno de los capítulos más tris-

temente recordados es el del Sendero de las 

Lágrimas19, en el que los pueblos Choctaw 

(1831) y Cherokee (1838) fueron obligados a 

dejar sus territorios (Mississippi, Alabama y 

Georgia) y marchar hacia el oeste, hoy el esta-

do de Oklahoma. Este episodio fue el resultado 

de la imposición del oprobioso Tratado de New 

Echota (1835) que el presidente Martin Van Bu-

ren (1837-1841) impuso a los indígenas de la 

Nación Cherokee para ceder sus tierras del su-

reste por nuevos territorios al oeste. La partida 

hacia el Territorio Indio, como se le denomina-

ba a esta zona en la época, signi"có la muerte 

de más de 4.000 Cherokee como consecuen-

cia de la dureza y la exigencia del recorrido.

La expresión terminó usándose para la re-

localización forzosa de las “Cinco Tribus Civili-

zadas”, que, además de las ya mencionadas, 

19 Nunna daul Isunyi, en Cheroqui.

Prairie Meadows Burning, 1832, George Catlin (1796-1872).  

Smithsonian American Art Museum. Washintong D.C Julio de 2013. 
Archivo personal de la autora.
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incluye los Seminole (1832-1833), Chicksaw 

(1832) y Creek (1832). Luego, entre 1869 y 

1865, la política estadounidense giró en torno 

a la guerra civil y el “problema indio” fue apla-

zado hasta su "nalización, cuando se continuó 

con la política de expansión y de reservacio-

nes. En 1887, el Congreso aprobó la Ley Ge-

neral de Adjudicación con la cual se les otorga-

ba propiedad individual a las familias, poniendo 

en peligro la idea de tribu y comunidad. Esta 

asimilación forzosa fue denominada por el pre-

sidente Teodoro Roosevelt (1901-1909) como 

“una maquina pulverizadora poderosa para 

romper la masa tribal” (Weaver, 2009, p. 17).

Desde el primer tratado "rmado en 1787 

con los Delawares hasta el "nal de esta mo-

dalidad de interacción en 1871, el gobierno 

federal "rmó más de 650 tratados con dife-

rentes tribus indígenas que incluían variados 

aspectos como garantías de paz, cesión de 

terrenos delimitados, la promesa de la crea-

ción de las reservaciones bajo protección 

federal, derechos de caza y pesca, y el re-

conocimiento de la autoridad y la protección 

del gobierno estadounidense por parte de los 

indígenas (Legal dictionary, 2013). Las reser-

vaciones fueron parte de la política de sepa-

ración y aislamiento forzado que el gobierno 

federal aplicó a los indígenas desde el siglo 

XIX pero que luego habría de modi"car por la 

pobreza y la precariedad en la que se encon-

traban sus habitantes y la presión social que 

ejercieron medios de comunicación, intelec-

tuales, y activistas políticos para dar un trata-

miento gubernamental más digno a los nati-

vos americanos. Así, la política de aislamiento 

daría paso a una de asimilación forzosa, que 

sería viable hasta mediados de la década del 

siglo XX (Sandefur, 1989). 

Las tribus y las reservaciones han enfren-

tado presiones por intereses económicos 

públicos y privados dado que la mayoría de 

éstas se ubican en zonas ricas en minerales 

o recursos hídricos. Estas demandas se han 

incrementado desde los años ochenta con el 

descubrimiento de fuentes energéticas como 

el petróleo en sus suelos, lo que ha resultado 

muy atractivo para empresas locales y multi-

nacionales, obligando a un activismo mayor 

y diversi"cado de los indígenas para proteger 

sus tierras, o derivar bene"cios directos para 

sus comunidades de las actividades econó-

micas presentes en sus territorios.

El juego y los casinos también se han con-

vertido en uno de los asuntos centrales en las 

relaciones contemporáneas entre gobierno, 

tribus y reservaciones, y aunque han implica-

do problemas para los indígenas también han 

impulsado su empoderamiento, por cuanto 

permite mayores ingresos para la autogestión 

y la autonomía tribal respecto de las agencias 

federales y los estados. En primer lugar, por-

que el entorno de los casinos ha propiciado 

cambios sociales que aumentaron los proble-

mas de alcoholismo, drogadicción y depre-

sión, ya presentes. También, esta actividad 

ha generado nuevas tensiones con los esta-

dos por disputas de competencia en asuntos 

como control de criminalidad, prostitución o 

recaudación impositiva: 

En la medida en que las tribus han ganado au-

tonomía, los estados han perdido poder y control 

jurisdiccional. El gobierno federal se ha converti-

do en el árbitro de las disputas y, en esa calidad, 

ha conservado su posición de supremacía y de 

poder tanto sobre las tribus como sobre los es-

tados. (McCulloch, 1994, p. 99) 

Relaciones Gobierno-Tribus

La ciudadanía, el ejercicio de derechos políti-

cos y, sobre todo, la autodeterminación tribal 

han sido los ejes de las relaciones gobierno-
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tribus y los determinantes en la politización 

progresiva de los indígenas frente a la nece-

sidad de preservar su forma de vida en una 

sociedad que ha buscado controlarlos e in-

corporarlos, cuando no eliminarlos. 

Uno de los efectos de las políticas públi-

cas de asimilación forzosa y de los intentos 

de disolución del sistema de reservaciones 

a comienzos del siglo XX fue la urbanización 

de los indígenas, y con ello el desarrollo de 

una conciencia pan-indigenista por efecto del 

contacto permanente entre miembros de di-

ferentes tribus que propiciaron una identidad 

compartida de marginamiento, pobreza y so-

metimiento, y que luego provocaría el desa-

rrollo del activismo político de los indígenas, 

fundamental en el propósito de transformar 

las relaciones de subordinación planteadas 

por el gobierno federal. 

Así, se pasaría de un esquema unilateral 

de relaciones y de de�nición de la política pú-

blica sobre los indígenas a uno más bilateral, 

en el que los intereses de las comunidades 

indígenas también cuentan y en el que la so-

beranía y la autodeterminación tribal se esta-

blecen como la plataforma de ese relaciona-

miento (Cornell, 1984). Veamos cómo ha sido 

ese proceso.

Indígenas y ciudadanía

De forma similar a América Latina, los Esta-

dos Unidos desde el comienzo excluyó del 

proyecto republicano a indígenas, negros, 

mujeres y a otras minorías. Desde el primer 

y segundo Congresos Continentales, realiza-

dos en 1774 y 1775 respectivamente, la idea 

de representación en la nueva nación estaba 

dirigida sólo a los hombres blancos de origen 

europeo, provenientes de Inglaterra, Escocia, 

Irlanda, Francia, Alemania y Holanda. Ni afri-

canos ni indígenas americanos fueron consi-

derados en este comité cosmopolita (McClain 

& Stewart Jr., 1995, pág. 12). Así el “We the 

people of the United States” primera línea de 

la Constitución de los Estados Unidos, por 

mucho tiempo signi�có “nosotros el pueblo 

blanco europeo y masculino”. Los indígenas 

americanos sólo serían considerados ciuda-

danos con plenos derechos hasta la procla-

mación del Acta de Ciudadanía India de 1924.

La política de las 13 colonias y de la nue-

va república fue establecer una línea de de-

marcación con estos pueblos “extraños” a las 

costumbres y tradiciones de los europeos, 

por eso desde el comienzo fueron ajenas al 

proyecto nacional que se estaba consolidan-

do. En esta relación, siempre estuvo presente 

la idea de superioridad racial, por lo que se 

impuso la necesidad de separación física para 

resolver el “problema indio” mediante las re-

localizaciones forzosas en las reservaciones. 

Incluso la permisividad del gobierno ante la 

eliminación sistemática de los búfalos duran-

te el siglo XIX pretendía el acorralamiento de 

los nativos por fuera del sistema de reserva-

ciones, ya que al perder su principal fuente 

de provisiones estarían obligados a buscar 

estos territorios o perecer. La casi extinción 

del búfalo además de debilitar físicamente a 

los indígenas también minó su espíritu, ya que 

este animal era considerado sagrado y ade-

más parte esencial de sus rituales. Se calcula 

que comenzando el siglo XIX existían unos 75 

a 100 millones de búfalos en Estados Unidos, 

y hoy con grandes esfuerzos de repoblamien-

to se ha llegado apenas a 350.000 (Library of 

Congress, 2013). 

En razón a la catorceava enmienda (1868) 

de la Constitución, sección II, que excluía la 

posibilidad de representación ciudadana a to-

dos los indios exentos de impuestos (Indian 

not taxed) y a la idea de que las tribus eran in-

dependientes, aunque estuvieran localizadas 
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en el territorio de Estados Unidos, durante 

el transcurso del siglo XIX no se les otorga-

ría ciudadanía a los indígenas, aunque estos 

hubieran formado parte de los ejércitos de la 

Unión durante la Guerra Civil. Esta enmienda, 

posterior a la cruenta Guerra de Secesión que 

causó más de 750.000 víctimas (BBC Mundo, 

2012), amplió por lo menos de manera formal 

la posibilidad de naturalización, ciudadanía 

y, por lo tanto, los derechos constitucionales 

a los esclavos negros y sus descendientes, 

pero no a los nativos americanos. 

El Congreso, que discutió entre 1790 y 

1854 quince leyes concernientes a los dere-

chos de naturalización, siempre mantuvo sin 

ninguna discusión la expresión “free white 

people” para otorgar la ciudadanía. La razón 

para esto fue la convicción de que los indios y 

los esclavos, no siendo libres del todo, serían 

incapaces de entender la manera de vivir de 

los blancos, su sistema político y las obliga-

ciones que implican ser miembros de éste, es 

decir el ejercicio de derechos y responsabili-

dades ciudadanas. 

La ciudadanía sería otorgada a los indíge-

nas de manera gradual pero siempre con cos-

tos para las tribus y sus territorios, ya que mu-

chas de estas leyes buscarían su asimilación 

forzosa en la sociedad blanca mayoritaria. 

Así, en 1887 el senador del estado de Mas-

sachusetts, Henry Laurens Dawes, impulsó 

la ley que otorgó ciudadanía a los indígenas 

que aceptaron tierras tribales a título individual 

o que abandonaron voluntariamente sus tri-

bus. La ley se conocería como Dawes Act; 

en 1901, el Congreso asigna formalmente la 

ciudadanía a las “cinco tribus civilizadas” lue-

go de su expulsión al territorio indio de Okla-

homa; en 1919, los nativos que sirvieron en 

el ejército durante la Primera Guerra Mundial 

fueron reconocidos con esa distinción; y $-

nalmente en 1924, es aprobada el Acta de 

The National Civil War Museum. Harrisburg (Pensilvania). Ejércitos de la Unión.  

Foto, archivo personal de la autora.
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Ciudadanía India que extendió ese derecho 

a todos los nativos americanos (McClain & 

Stewart Jr., 1995). 

Entre la asimilación y la soberanía 

tribal

Las relaciones de los indígenas con el gobier-

no federal han estado determinadas por la 

tensión entre la autodeterminación tribal y la 

asimilación forzosa que en diferentes momen-

tos de la historia se les ha impuesto desde 

Washington, siendo la subordinación indígena 

la constante en estas relaciones. Muchos son 

los ejemplos de políticas públicas que han 

apuntado a la disminución de sus territorios, 

la pérdida de sus costumbres, la desaparición 

física de sus habitantes y a la incorporación 

obligada en las dinámicas de la sociedad an-

glosajona a través de mecanismos de control 

como la identi$cación racial, la educación, el 

empleo, la distribución de tierras, la asigna-

ción presupuestal, entre otros. 

Desde la fundación de los Estados Unidos, 

la unilateralidad del gobierno en el manejo del 

“problema indio” fue la constante, hasta la po-

litización de las tribus en la segunda mitad del 

siglo XX que obligó a proponer una relación 

mucho más bilateral en la que las necesida-

des y los intereses de los indígenas también 

contaran; aunque el gobierno federal siga 

manteniendo aún el control, en un período en 

el que los recursos naturales bajo dominio de 

las reservaciones son atractivos para los inte-

reses públicos y corporativos (Cornell, 1984). 

En este contexto se ha desarrollado la po-

lítica federal sobre los indígenas, las relacio-

nes con los blancos, y las propias dinámicas 

internas de las tribus. Las relaciones indíge-

nas-gobierno, siguiendo a Singletary & Emm 

(2011), se pueden comprender desde la si-

guiente periodización: el tiempo de la Trade an 

Intercourse Act de 1790 (1790-1830); el pe-

ríodo de la Indian Removal Act (1830-1850); 

la política de las reservaciones (1850-1887); 

la Concesión-Asimilación (1887 a 1930); el 

período del Indian New Deal (1934-1945); la 

Termination Act (1945-1965); y por último, la 

Autodeterminación (1965 hasta el presente).

 

El período del comercio y el intercambio 

(1790-1830): etapa determinada por la Tra-

de and Intercourse Act de 1790, una ley que 

estableció la autorización del gobierno fede-

ral para cualquier venta o compra de tierras 

indígenas, así como sobre cualquier tipo de 

comercio con las tribus. El objetivo de la polí-

tica federal durante este período fue estable-

cer relaciones diplomáticas con los indígenas, 

George Washington. Smithsonian American Art Museum. 

Washington, D.C. Julio de 2013. 
Foto archivo personal de la autora.
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acrecentar y controlar la propiedad de la tie-

rra, así como el comercio de cualquier tipo 

con ellos. Como se señaló en páginas atrás, 

durante el tiempo de la “doctrina del descu-

brimiento”, los indígenas fueron vistos como 

ocupantes temporales de una tierra que es-

taba destinada para la expansión de la recién 

creada nación. 

La época de la remoción (1830-1850): pe-

ríodo de la Indian Removal Act y del “sendero 

de las lágrimas”, cuando se ordena el des-

plazamiento forzado de las cinco tribus “civi-

lizadas” hacia el oeste del río Mississippi para 

liberar las tierras del este para los colonos 

blancos y consolidar la continuidad territorial 

del proyecto nacional. Así, la política promovi-

da por el presidente Andrew Jackson y luego 

por Jefferson, establecería la institución de las 

reservaciones como espacios para el con%-

namiento de los indios y como medida para 

acabar las tensiones entre éstos y los ahora 

ciudadanos estadounidenses. Las tribus que 

no acogieron voluntariamente los tratados im-

puestos por el gobierno fueron obligadas a 

dejar sus territorios por la fuerza. Entre el 25 

y el 30% de los indígenas desplazados pe-

recerían como consecuencia del hambre, el 

agotamiento y las enfermedades, durante el 

trayecto y luego en las reservaciones (Single-

tary & Emm, 2011)

El tiempo de las reservaciones (1850-1887): 

impuesta la remoción en el período anterior, 

vendría el tiempo de la %ebre del oro en Cali-

fornia, la colonización en las fértiles tierras de 

Oregón y la presión por los territorios al oeste 

del Mississippi, hacia donde fueron expulsa-

das las cinco tribus “civilizadas” buscando el 

asentamiento de más colonos. Esta expan-

sión hacia el Pací%co daría paso a la Indian 

Appropriations Act, –también conocida como 

Appropriation Bill for Indian Affairs– de 1851, 

que ordenó el agrupamiento forzoso de los 

indígenas en las reservaciones, dando cum-

plimiento a la política de paz o “Quaker Poli-

cy” del presidente Ulises Grant (1869–1877). 

Esta política buscaba restringir el movimiento 

de los indígenas, con%narlos en un territorio 

especí%co y asimilarlos mediante la evangeli-

zación y la educación, por eso la tutela de las 

comunidades fue asignada a los Cuáqueros, 

quienes tendrían la misión de “civilización” 

mediante la enseñanza del cristianismo y los 

valores estadounidenses. 

Se esperaba que todas las tribus del este 

se desplazaran al oeste y se incorporaran al 

sistema de reservaciones, pero muchas de 

ellas no aceptaron y respondieron con fuer-

za, dando paso a los 40 años de las guerras 

indias del siglo XIX (1775-1890), confronta-

ción que según estimaciones de la O%cina 

del Censo de Estados Unidos signi%có la 

muerte de unos 45.000 indígenas y 19.000 

colonos. Los indígenas no combatieron bajo 

un mando uni%cado durante las guerras, a 

excepción de la confederación iroquesa, no 

se organizaron en torno a la misma causa, 

dado que las decisiones sobre la paz y la 

guerra dependían de cada tribu en particular. 

Este período dejaría como legado los “tra-

tados de paz” entre gobierno y tribus que 

darían origen a buena parte de las reserva-

ciones y que hoy son parte de las normas de 

reconocimiento de las tribus indígenas.

Concesión-asimilación (1887 a 1930): 

época caracterizada por la imposición de me-

didas de asimilación forzosa de los indígenas 

y en el intento de reducir los territorios de las 

reservaciones mediante la Ley General de 

Asignación (1887) que autorizó al gobierno 

federal a establecer “reservas individuales” de 

40 a 60 acres destinadas a individuos y fami-
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lias indias. La Dawes Act promovía el abando-

no de las reservaciones y de las comunidades 

tribales con la promesa de tierra propia y de-

rechos de ciudadanía.

Con esta política se buscó que los indíge-

nas se convirtieran en granjeros o ganaderos, 

las principales ocupaciones de los blancos en 

las zonas aledañas a las reservaciones, y libe-

rar tierras a precios bajos para nuevos colo-

nos europeos. La política mostró su ine$cacia 

por cuanto la situación de los indígenas que 

cedieron ante la presión gubernamental no 

mejoró sustancialmente, “el entusiasmo por la 

adjudicación como una solución al problema 

indio gradualmente desapareció.” (Sandefur, 

1989, pág. 38). Aunque la política signi$có la 

pérdida del 65 por ciento de las tierras indias, 

entre 1887 y 1934 (Weaver, 2009).

Como muestra de la inconformidad con 

esta política, la tribu Hopi (Arizona), en 1894 

redacta una petición $rmada por todos sus je-

fes y caciques solicitándole al gobierno fede-

ral asignar los títulos de propiedad de manera 

colectiva y parar la asignación individualizada. 

En un tono amistoso pero $rme, los Hopi ex-

presan su descontento por la manera como la 

política trastoca sus relaciones comunitarias 

y sus tradiciones, “ninguno de nosotros pidió 

nunca que [la tierra] fuera medida y dividida 

en lotes, y luego cedida a los individuos, pues 

eso crearía confusión.”20. El gobierno federal 

nunca daría respuesta o$cial a esa petición, 

aunque con el fracaso evidente de la política, 

los reclamos indígenas, la presión política y 

la necesidad de mejorar la situación general, 

volvería a hacer carrera la idea de la asimila-

ción en las relaciones tribales. 

20 “Document for March 27th 1894. A Hopi (Moqui) petition signed 
by all the Chiefs and headmen of the tribe asking the Federal Gov-
ernment to give them title to their lands instead of individually al-
lotting each tribal member”. Today’s Document from the National 
Archives. (The National Archives, 2013)

En este período se daría otro de los hitos 

simbólicos en la identidad política de los in-

dígenas, la masacre de Wounded Knee (en 

idioma Lakota, ha kpé Ópi Wakpála) el 29 

de diciembre de 1890, en la reservación india 

Lakota, Pine Ridge. En este hecho el Séptimo 

Regimiento de Caballería al mando del mayor 

Samuel M. Withside, asesinaría a más de 300 

indígenas, incluidos niños, ancianos y muje-

res, que al mando del jefe Spotted Elk (Big 

Foot, es el nombre que le dieron los solda-

dos) oponían resistencia a la política de relo-

calizaciones forzosas. Big Foot, en su lecho 

de enfermo también sería asesinado y aque-

llos soldados que participaron en esta trágica 

jornada condecorados por sus “valientes es-

fuerzos”. Hoy continúa el activismo indígena 

para que el Congreso de los Estados Unidos 

rescinda las 27 medallas otorgadas por este 

acto (First Nations, 2013).

Indian new deal (1934-1945): política que se 

desarrolló durante la presidencia de Franklin 

D. Rooselvet (1933-1945), luego del fracaso 

de las asignaciones y en el marco de recupe-

ración nacional tras el colapso de la economía 

después de la caída de la Bolsa de Nueva York, 

por eso tomaría el nombre de la estrategia na-

cional The New Deal (el nuevo acuerdo). Tras 

el informe Meriam de 1928, -llamado o$cial-

mente The Problem of Indian Administration, 

preparado por el Institute for Government Re-

search Studies in Administration y patrocinado 

por la fundación Rockefeller- que mostraba 

las deplorables condiciones de los indígenas 

en las reservaciones en las que el promedio 

de vida era apenas de 44 años, la mortalidad 

infantil tres veces superior a la de los blancos 

y las epidemias de sarampión y tuberculosis 

aumentaban la precariedad e insalubridad, se 

propuso un cambio sustancial en la política fe-

deral sobre los indígenas. 
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El informe inicia con la constatación de la dura 

realidad indígena, “una vasta mayoría de los 

indios es pobre, incluso extremadamente po-

bre, y no están ajustados al sistema económi-

co y social de la civilización blanca dominante”. 

The Institute for Government Research, 1928). 

En respuesta, el Congreso en 1934 discute y 

aprueba la Ley de Reorganización India (In-

dian Reorganization Act), que se inclina por 

una política de asimilación de los indígenas en 

la que se presume que es el desconocimiento 

de la cultura anglosajona la causa principal de 

la condición de su pobreza, siendo necesa-

rias medidas de incorporación en la sociedad 

mayoritaria.

Así la ley valida la soberanía de las tribus 

y permite el autogobierno pero bajo la super-

visión de la BIA, garantiza el manejo comu-

nitario de las reservaciones contribuyendo 

a la disminución de la perdida de territorios 

indios y propone planes y políticas de desa-

rrollo económico y social (Singletary & Emm, 

2011). También garantiza la práctica de las 

religiones indígenas, prohibida desde la épo-

ca de las reservaciones, y da $n a la asig-

nación individual de tierras por el gobierno 

federal. Aunque muchas tribus no estuvieron 

de acuerdo con su expedición por cuanto 

violaba la soberanía tribal, sí fue un avance 

en el mejoramiento de las condiciones de 

vida de los indígenas, por los programas so-

ciales que impulsó (Weaver, 2009). 

Termination act (1945-1965): la Segunda 

Guerra Mundial signi$có una pausa en las 

complejas relaciones tribus - gobierno fede-

ral, pero una vez concluida la guerra la ten-

sión volvió a escalar cuando los opositores a 

la soberanía tribal presionaron por la $naliza-

ción del sistema de entidades tribales y reser-

vaciones. En 1948, el Congreso comisionó 

a Herbert Hoover para evaluar la política en 

curso, concluyendo tal comisión que “la or-

ganización tribal tradicional ha sido aplastada 

hace una generación… La meta de la políti-

ca pública debe ser la asimilación” (Weaver, 

2009, p. 18)

Así se aprobó la Ley de Terminación (Ter-

mination Act) de 1946, mediante la cual el go-

bierno federal reversaba la política de sobera-

nía tribal y la idea de que las relaciones entre 

Estados Unidos y las tribus se daban entre 

naciones soberanas. La ley se propuso como 

objetivos: 1) derogar las leyes discriminatorias 

que otorgan estatuto especial a los indígenas 

sobre los demás ciudadanos estadouniden-

ses; 2) disolver la O$cina de Asuntos Indígenas 

y transferir sus responsabilidades a las tribus, 

los gobiernos locales y los estados; 3) dar $n 

a la supervisión federal de cada indígena; y 4) 

terminar las responsabilidades federales hacia 

las tribus indígenas (Weaver, 2009).

Otro aspecto crítico durante dicho período 

fue la aprobación de una nueva ley de relocali-

zación en 1956, dirigida a incentivar la urbani-

zación de los indígenas, ofreciendo estímulos 

económicos a través de la BIA a aquellos que 

abandonaran las reservaciones y buscaran 

empleo en las ciudades para tener más acceso 

a oportunidades que en las remotas reserva-

ciones (Singletary & Emm, 2011). El Voluntary 

Relocation Program atendió a más de 31.000 

indígenas y reubicó a más del 30% de los nati-

vos americanos en ciudades con necesidad de 

mano de obra asalariada como Los Angeles, 

Dallas, Denver y Salt Lake City. La consecuen-

cia de esta política es que más del 70 por cien-

to de los indígenas estadounidenses hoy viven 

por fuera de las reservas (Weaver, 2009).

Autodeterminación (1965 hasta el presen-

te): es la política que desde la administración 

de John F. Kennedy (1961-1963) ha determi-

nado las acciones del gobierno federal, adop-
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tada gracias al aumento del activismo político 

indígena de los años sesenta y a la proclama-

ción de la Indian Self Determination an Edu-

cation Assistance Act en 1975, que autoriza a 

los gobiernos indios a administrar sus propios 

programas sociales.

También la decisión de la Corte Suprema 

de Justicia en el caso California v. Cabazon 

Band of Mission Indians (1987), que falló a fa-

vor de las tribus y en contra de los estados 

en el sentido de prohibir el juego en los terri-

torios indios soberanos y luego la expedición 

de la Indian Gaming Regulatory Act de 1988, 

a"anzarían aún más la autodeterminación tri-

bal. Los ingresos por el funcionamiento de 

casinos y otros establecimientos para el jue-

go han signi"cado recursos importantes para 

aproximadamente 220 tribus reconocidas y la 

posibilidad de mayor independencia económi-

ca y política del gobierno federal y los esta-

dos, no sin tensiones por competencias admi-

nistrativas y judiciales. Los recursos por este 

concepto han permitido el mejoramiento de la 

infraestructura y los servicios públicos de las 

reservaciones, aunque también han incremen-

tado las problemáticas sociales por el entorno 

de adicción y criminalidad que puede generar 

esta actividad (Singletary & Emm, 2011).

Red Power: renovación identitaria  

y activismo indígena

Los años sesenta estuvieron marcados por 

las expresiones de la contracultura y los dife-

rentes movimientos sociales que transforma-

ron la política de los Estados Unidos. El mo-

vimiento por los derechos civiles de Martin 

Luther King, el Black Power, el movimiento 

feminista, el “hipismo”, el paci"smo antinu-

clear y luego contra la guerra de Vietnam, 

además del proceso previo de urbanización 

de las comunidades, crearon las condiciones 

para el surgimiento del activismo político de 

los indígenas, quienes incorporando las es-

trategias de movilización desarrolladas por el 

movimiento afroamericano, también contes-

tarían la política de unilateralismo y subordi-

nación planteada por el gobierno federal, en 

cabeza de la BIA. 

Como lo señala Cornell (1984)21, una cri-

sis en las relaciones indios-blancos emergió 

en Estados Unidos desde la década de los 

años sesenta causada por el rompimiento de 

las estructuras del control blanco y luego por 

la creciente demanda de recursos naturales 

ubicados en las reservaciones indias. La res-

puesta del gobierno federal sería el ajuste de 

la política, cediendo ante demandas como 

la soberanía tribal pero manteniendo el con-

21 Este apartado se desarrollará con base en los argumentos de 

Cornell en Crisis and Reponses in Indian-White Relations 1960-

1984 (Cornell, 1984, pp. 44-59)

Smithsonian American Art Museum.  

Washintong D.C Julio de 2013. 
Archivo personal de la autora.
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trol de los aspectos esenciales de la relación. 

Hasta esta década, el objetivo de las distin-

tas políticas públicas sobre los indígenas fue 

el rompimiento de sus relaciones sociales y 

prácticas culturales y el remplazo con los pa-

trones culturales de la sociedad anglosajona.

Aunque regulaciones como la Indian Reor-

ganization Act de 1934 parecieron intentos 

de establecimiento de relaciones más hori-

zontales, se mantuvieron grados importantes 

de control gubernamental sobre las tribus in-

dígenas. Por ejemplo, los gobiernos tribales 

se constituyeron en mecanismos colectivos 

de asimilación indígena en la sociedad blanca 

por cuanto la tutela que estableció la BIA so-

bre estos y el condicionamiento de recursos 

para su subsistencia hizo más fácil que cedie-

ran ante las regulaciones federales. Los me-

canismos de coordinación interinstitucional 

son también mecanismos de control. 

Si bien en las décadas del cuarenta y cin-

cuenta los indígenas fueron más activos po-

líticamente que en períodos anteriores y se 

dieron algunos eventos importantes como 

la fundación de la primera organización ac-

tivista, el National Congress of American 

Indians (1942), la búsqueda de derechos 

de voto en el suroeste y protestas por la 

construcción de una represa en Dakota del 

Norte, ninguno de estos hechos transformó 

la estructura de subordinación de las 

relaciones gobierno-tribus. Sería la política 

de terminación del sistema de reservaciones, 

de desmantelamiento de la BIA y la 

promoción de la asimilación individual, a 

%nales de los años cuarenta y durante los 

cincuenta, la que haría poner en entredicho 

la unilateralidad del gobierno federal en el 

manejo de los asuntos indígenas y abriera al 

paso a una política más bilateral.

El evidente fracaso de la política de termi-

nación por el incremento en la pobreza de las 

tribus, la pérdida de sus territorios y paradóji-

camente aumento de los gastos federales por 

este concepto, hizo que la política girara hacia 

la autodeterminación. Sin embargo, el factor 

más importante en el cambio del unilateralis-

mo fue el incremento de la actividad política 

de los indígenas a partir de un mayor orgullo 

y conciencia identitaria, el reconocimiento de 

la debilidad de la organización tribal y del ca-

rácter subordinado de las tribus ante la BIA.

Entre los años cincuenta y los sesenta en 

entornos urbanos cada vez más multi-tribales 

y en rápido crecimiento, una conciencia pan-

indígena22 emergió por efecto de la mayor 

presencia de nativos educados y activos polí-

ticamente que, en sintonía con los tiempos de 

cambio social, promovieron su propia agen-

da de reivindicaciones. El resultado de estas 

transformaciones fue la emergencia del Red 

Power (Poder rojo), nombre asignado al mo-

vimiento indígena que emergió del contexto 

social por los derechos civiles y que se expre-

só en el aumento de episodios de confronta-

ción y demanda política, fomentando el orgu-

llo étnico entre reservaciones y comunidades 

urbanas y la movilización en defensa de los 

derechos indígenas (Nagel, 1995). 

La política india se volvió entonces más 

asertiva y confrontacional, sus capacidades 

de movilización crecieron frente a una política 

federal más abierta, aparecieron nuevas y va-

riadas organizaciones políticas, se incremen-

taron las ocupaciones de territorios, aumen-

taron las protestas, en ocasiones violentas y 

22 Dashane Stokes (2012) propone cinco niveles para entender el 

activismo político de los indígenas hoy: Subtribal, Tribal, Intertribal, 

Supratribal, Cross-tribal. Niveles que muestran la emergencia de 

un rango mucho más amplio de causas que las concernientes a la 

adscripción primaria, incluyendo demandas por asuntos globales 

como medio ambiente, derechos humanos, solidaridad con otros 

grupos poblacionales, etc. Siendo esta primera etapa del activismo 

indígena más de carácter “supratribal”, es decir objetivos políticos 

concernientes a todas los indígenas, más allá de las tribus, se tra-

ducirá ese vocablo como “pan-indígena”; entendiendo el pre%jo 

“pan” como “totalidad” según lo propone la Real Academia de la 

Lengua Española.
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crecieron las demandas legales iniciadas por 

indígenas. Estas movilizaciones se dirigieron 

a desa�ar y modi�car progresivamente la es-

tructura histórica de las relaciones indígenas-

blancos, de tres maneras distintas. Uno, eva-

diendo las estructuras administrativas de esa 

relación; dos, atacando la estructura directa-

mente y tres, atacando la esencia de la políti-

ca asimilacionista (Cornell, 1984) .

Respecto al primer punto, los años sesen-

ta y setenta presenciaron el surgimiento de 

grupos de activismo indígena no a�liados al 

sistema de tribus y reservaciones que incluían 

a indígenas urbanos, comunidades locales, 

estudiantes y organizaciones pan-indígenas 

que organizaron desde marchas y acciones 

legales variadas hasta ocupación de tierras, 

y forjaron lazos con entidades estatales por 

fuera del marco de la BIA. El efecto de esta 

acción fue la diversi�cación de los actores po-

líticos involucrados en las luchas indígenas. 

La segunda estrategia pretendió desmontar 

integralmente la estructura previa de las rela-

ciones políticas indígenas-blancos en su tota-

lidad. La marcha de 1972, bautizada como “el 

sendero de los tratados incumplidos”, quiso 

impulsar nuevamente el esquema de tratados 

para regular las relaciones indígenas-gobier-

no. La intención de esta estrategia fue la de 

desa�ar los controles federales sobre las vi-

das y los recursos indígenas. 

El tercer aspecto se re�ere al rechazo de 

los indígenas activos a la política de asimila-

ción del gobierno federal, a través de meca-

nismos como la imposición de estructuras de 

autogobierno diseñadas en Washington des-

de la �losofía política blanca, es decir demo-

liberal. Otro punto de disputa fue la política 

de ordenamiento de poblaciones y territorios 

en el sistema de reservaciones que a menu-

do obligaba a modi�car sistemas políticos y 

económicos tradicionales. En consecuencia, 

Keokuk, 1835, George Catlin (1796-1872). Smithsonian American Art Museum.  

Washintong D.C. Julio de 2013.  

Foto, archivo personal de la autora.
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las estructuras tradicionales de control se 

volvieron ine!caces para tramitar las deman-

das de los indígenas.

En el contexto de activismo social del Red 

Power, emergieron organizaciones como el 

National Indian Youth Council (1961) y Ameri-

can Indian Movement –AIM- (1968), se dieron 

acciones políticas de reivindicación como los 

diecinueve meses de toma de la isla de Al-

catraz en la bahía de San Francisco (1969), 

“El sendero de los tratados incumplidos” 

y la ocupación de las o!cinas de la BIA en 

Washington D.C.(1972), los setenta y un días 

de sitio en Wounded Knee en Dakota de Sur 

(1973), el tiroteo de Pine Ridge Reservation 

(1975), además de muchos otros eventos de 

protesta por todo el país, y !nalmente, la larga 

marcha hasta Washington en 1978. 

El activismo político de los indígenas ge-

neró también un mayor orgullo étnico, pro-

piciando una renovación identitaria entre 

comunidades urbanas y rurales que además 

también trajo consigo un aumento de la po-

blación que se auto identi!có como indígena 

o de origen indígena. Nagel (1995), a partir 

de entrevistas hechas a participantes en es-

tos eventos, muestra cómo el activismo polí-

tico transformó la mirada sobre su identidad, 

tanto de los involucrados como de los es-

pectadores, aunque en menor medida. En-

tre activistas y académicos existe consenso 

sobre la importancia de la toma de Alcatraz, 

como un punto de in%exión en la organiza-

ción política indígena, que permitió visibilizar 

sus problemáticas y promover el orgullo indí-

gena, al pasar de un lugar de victimización a 

uno de reivindicación:

Alcatraz fue un punto de giro principal en mi 

vida. Por primera vez en mi vida estaba orgu-

llosa de ser india, una mujer india. Yo crecí 

en un área totalmente blanca. Fue muy difícil. 

Uno luchaba constantemente para mantener 

cualquier clase de sentimiento positivo, cual-

quier clase de dignidad. Alcatraz cambió todo 

eso. (Entrevista telefónica con Frances Wise, 

Oklahoma City, OK, August 24, 1993) (Nagel, 

1995, p. 959)

La toma de Alcatraz en noviembre de 1969, 

adelantada por estudiantes indígenas de la 

Universidad Estatal de San Francisco y bajo 

el liderazgo de Richard Oakes, que haciendo 

un llamado por primera vez en términos de 

“Indios de todas las tribus” (Indians of all tri-

bes) reclamó por “derecho de descubrimien-

to” de ese territorio para construir un centro 

de estudios sobre los nativos americanos, un 

centro espiritual, un centro para la ecología y 

una gran escuela de educación para indíge-

nas y un museo sobre los nativos americanos 

(Nagel, 1995, p. 958) . 

Durante los 19 meses de ocupación, los 

activistas negociaron un acuerdo con las au-

toridades federales y locales, y aunque falla-

ron en alcanzar sus demandas, la toma fue 

importante en términos de la visibilidad nacio-

nal sobre los asuntos indígenas. Oakes sería 

asesinado en 1972 y su muerte impulsaría la 

Marcha de los Tratados Incumplidos hasta 

Washington D.C. Sumándose esa muerte al 

asesinato y encarcelamiento de muchos líde-

res y participantes del Red Power, atribuidas 

por los indígenas al FBI (Federal Bureau of In-

vestigation), que a la larga contribuirían al de-

clive del movimiento, además por las disputas 

internas en la organización. 

American Indian Movement se constituye 

en uno de los actores más importantes y vi-

sibles del Red Power, sobre la base de una 

agenda de defensa de los derechos indíge-

nas, de exigencia del cumplimiento de los 

tratados !rmados con el gobierno federal, 

así como de reconocimiento internacional de 
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la autodeterminación de los pueblos nativos. 

Entre los episodios de movilización del AIM 

se destacan la toma a las o�cinas de la BIA 

en Washington en 1972 para reclamar el �n 

del control paternalista de esa agencia sobre 

las tribus, y la toma de Wounded Knee en 

1973. Esta acción de apoyó al pueblo Oglala 

Lakota de la reservación Pine Ridge Soux en 

Dakota del Sur, para visibilizar sus precarias 

condiciones, implicó la toma del poblado en 

donde en 1890 había sido asesinado el líder 

lakota Big Foot y masacrados sus habitan-

tes. Como señala Elizabeth Rich (2004), el 

AIM con Wounded Knee reforzó la idea del 

pan-indigenismo construyendo un relato co-

lectivo de reivindicación a partir de un evento 

de sometimiento y humillación. Se renovó la 

narración con la acción de protesta y la idea 

de “Recordar Wounder Knee”. Es decir, no 

olvidar y actuar. 

Aunque el Red Power declinó en los años 

setenta y ochenta, muchas de sus reivindica-

ciones paulatinamente se hicieron realidad. 

Además, legó en la conciencia individual y 

colectiva la renovación de lo indígena, reva-

lorizando desde los atuendos tradicionales 

hasta las prácticas espirituales. A comienzos 

de los años ochenta, más de cien programas 

de estudios indígenas se habían creado en 

Estados Unidos, se abrieron museos indí-

genas, siendo el NMAI el más importante, 

y se crearon colegios y universidades para 

los nativos americanos. Sin duda uno de los 

logros del movimiento sería la expedición 

de la Indian Self Determination an Educa-

tion Assistance Act de 1975, actual marco 

de relacionamiento institucional, que aunque 

se disputa permanentemente su signi�cado, 

parte del principio de la autodeterminación 

para las tribus indígenas.

Conclusión

La compleja relación de amor y odio que Es-

tados Unidos y América Latina han construi-

do ha hecho que desde estas latitudes se 

perciba a ese país como un actor coherente 

y coordinado internamente, especialmente 

cuando se observa su política exterior hacia 

la región. Esta percepción se re%eja en los 

cientos de trabajos académicos que estu-

dian la perspectiva de poder de los Estados 

Unidos y por lo general no intentan abordar 

sus dinámicas sociales, contradicciones o 

desafíos, lo cual daría más luces sobre su 

comportamiento. La relación entre gobierno, 

cultura mayoritaria e indígenas ha sido una 

de aquellas contradicciones y analizarla ha 

sido el propósito de este artículo.

El “problema indígena” y la esclavitud son 

dos grandes �suras en la estructura moral del 

país que se ha construido en torno a los prin-

cipios de la ética cristiana y el liberalismo polí-

tico, excluyendo desde el comienzo a nativos 

y negros del proyecto nacional que impulsa-

ron los “padres fundadores”, lo cual con�nó 

estas etnias a la subordinación y el margina-

miento durante buena parte de su historia. La 

casi fragmentación de Estados Unidos con la 

Guerra de Secesión (1861-1865) replantearía, 

por lo menos en el plano legal y formal, la ins-

titución de la esclavitud y obligaría a la larga, 

con el movimiento por los derechos civiles de 

los años sesenta, a incorporar plenamente 

a la sociedad política a los afroamericanos, 

aunque las tensiones raciales sigan de�nien-

do buena parte de las relaciones entre blan-

cos y negros. 

Sólo hasta bien entrado el Siglo XX, los na-

tivos americanos serían aceptados como ciu-

dadanos con plenos derechos y miembros de 

la comunidad política estadounidense. Antes 

de eso, eran los supervivientes de una socie-
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dad derrotada que no se asimiló a la cultura 

de los vencedores y por lo tanto no tenían un 

lugar en la vida de la nación. Hoy en día nadie 

cuestiona seriamente la ciudadanía indígena, 

si bien aún persisten los prejuicios raciales y 

las problemáticas sociales son un indicador 

del lugar de marginamiento que la mayoría si-

gue ocupando en la sociedad.

La incorporación de los indígenas como 

parte de la nación estadounidense fue un 

proceso complejo desde el comienzo, dado 

que se trataba de comunidades sólidas, con 

fuertes lazos afectivos y sociales, arraigadas 

a sus territorios y con previas estructuras de 

gobierno, a diferencia de los africanos, espe-

cialmente en el sur, sometidos y esclavizados 

por los blancos. Esas características previas 

del estilo de vida indígena aseguraron, aún a 

pesar del exterminio al que fueron sometidas, 

directa e indirectamente por los colonos, la 

supervivencia de las comunidades que siguen 

habitando el territorio de Estados Unidos y la 

preservación de su relativa autonomía. Un 

ejemplo de la temprana resistencia de los in-

dígenas y la defensa de su estilo de vida ante 

el avance de los blancos fueron las Guerras 

Indias anticoloniales que al $nal se sellaron 

con su sometimiento y la pérdida de sus te-

rritorios debido a la superioridad numérica y 

tecnológica de los nuevos habitantes. 

La historia de los indígenas estadouniden-

ses, al igual que en América Latina, está llena 

de episodios de violencia, humillación, destie-

rro, desconocimiento y menosprecio por su 

cultura. El racismo, la segregación y el miedo, 

propiciaron políticas públicas de aniquilación, 

sometimiento o asimilación, que a la larga 

afectaron la autoestima individual y colectiva 

de los pueblos originarios de Norteamérica, 

aunque esa historia fue cambiando de mane-

ra progresiva gracias también a la marea de 

transformaciones sociales que trajo el movi-

miento por los derechos civiles, la revolución 

sexual y, en general, la contracultura esta-

dounidense que cuestionaron las estructuras 

del “American way of life”, lo cual revalorizó 

otros modos de vida, menos individualizado-

res, como el de las comunidades indígenas. 

Esta revolución social signi$có para Esta-

dos Unidos profundas transformaciones en 

las relaciones raciales que obligaron a la co-

rriente mayoritaria a incorporar efectivamente 

a la democracia del Melting Pot y al bienes-

tar general a las comunidades minoritarias. A 

los indígenas les posibilitó la reconstrucción 

de su identidad, más allá de la “racialización” 

impuesta por el gobierno federal y la BIA, diri-

giendo la mirada hacia la simbología y la cos-

mogonía de sus propias raíces pero esta vez 

en contextos más urbanos, industrializados y 

de sociedades de masas. La renovación iden-

titaria a partir del reconocimiento de lo indí-

gena como una identidad valiosa, ancestral y 

positiva, permitió la activación política pan-in-

dígena buscando una relación distinta con las 

instituciones y la cultura dominante, tratando 

de superar la acostumbrada subordinación. 

Si bien la discriminación y el racismo son 

políticamente incorrectos en la sociedad de 

hoy, siguen presentes entre los estadouniden-

se de diversas maneras, tanto en la simbolo-

gía estereotipada de lo indígena que circula 

en los medios masivos de comunicación y en-

tretenimiento, como en la indiferencia social, 

peor aún gubernamental, sobre los problemas 

sociales de las reservaciones; además de es-

tructuras institucionales que desde Washing-

ton y con escasa participación indígena, to-

man decisiones no siempre acertadas sobre 

su futuro. 

Aunque la relación de las tribus indígenas 

con el gobierno federal hoy es más coordi-

nada para asegurar la prestación de servicios 

sociales, buscar la sostenibilidad de las re-
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servaciones, administrar justicia, o regular las 

actividades comerciales, aún en un esquema 

de subordinación, no parece que este dise-

ño institucional haya mejorado la situación 

general de los indígenas. Los habitantes de 

las reservaciones son ciudadanos estadouni-

denses, las tribus naciones soberanas, pero 

los territorios indios (más de 52 millones de 

acres) conservan el estatus legal de �deico-

misos, es decir prestados temporalmente por 

el gobierno de los Estados Unidos a cambio 

de protección, además de otras imposiciones 

legales, como la estructura de las constitucio-

nes de los gobiernos indios. 

La pobreza, el desempleo, la degradación 

ambiental de las tierras, los problemas socia-

les de alcoholismo, drogadicción, embarazo 

temprano, criminalidad, suicidios, violencia 

doméstica, hacinamiento, bajo acceso a la 

educación (especialmente superior), han mi-

nado la capacidad individual y colectiva de 

las tribus para mejorar su calidad de vida y 

encontrar nuevos caminos en la sociedad es-

tadounidense. Si bien hoy algunas comunida-

des tienen mejores condiciones por los ingre-

sos de actividades de explotación minera en 

sus territorios o la administración de casinos, 

y muchos individuos se han incorporado de 

manera positiva a la cultura blanca, esa no es 

la condición general de los nativos america-

nos, siendo hoy el sector poblacional más po-

bre de los Estados Unidos. La sostenibilidad 

de las reservaciones, y con ello el mejoramien-

to de la calidad de vida de sus habitantes, aún 

dependen del apoyo del gobierno federal.

La preservación de la identidad indígena 

es a la vez una necesidad y un desafío. En 

la medida en que Estados Unidos resuelva la 

paradoja de la nacionalidad indígena dentro 

de la nación estadounidense estará la posi-

bilidad de que estos salgan de las orillas del 

sueño americano.
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